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plaza de Cataluña, 2, solícitando autorización para. lain$ta~
¡ación y declaración de utilidad pública. a I01iefectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas principa,l-es son las-Bi
guiantes:

Referencia: 1.852.
Origen de la línea; Apoyo número 38 de la linea a. E, T. 18

"Alcalde Paláu...
Final de la línea: E. T...Quarto...
Ténnino municipal que afecta: Amposta.
Tensión de -servido: Seis Kv.
Longitud en kilómetros: 1,184.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 nüUmetras cuadrados de

sección.
Material de -apoyos: Madera y honnigón.
Estación transformadora:
Tipoí Caseta.
Potencia, 100 KVA.
Relación transformación: 6.000/380 V.

Esta De]ega~lón Provincial, -'6l1 cumplimiento de lo dispuesto
eulos Decretos 2617y 261911966. de 20 d& octubre; Ley 1011966;
de 18 de marzo; Decreto 17751~967. de 22 deJulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Regla:Inento de IJne~·Etéptrlcas de A~ta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden miDls
terial de 4 de enero· de 1965>. ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea soUcUada y declarar la
utilidad pública de la misma a .105 eféct~s de la imposición
de la servidumbre de paso en laa.condiciQnes.· alcance.y limi
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 10 de enero de 1972. - El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-959-C>

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza}' d~clara la t!tilidad
pública en concreto de la tnsto.lnc¡ón eléetnca· que
se cita>

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a. instancia de ..Fuerzas
EléXtricas de Cataluña. S. A... , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitanao autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a. los efectos de. la
imposición de servidumbre de paso, de las. instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.869,
Origen de la linea: Apoyo s/n. de la linea San Carlos de

la Rápita-Alcanar.
Final de la línea: E. T...Carlos IlI...
Término municipal que afecta: Altanar.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.126 aérea. y 0,014 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 miHmetroscuadrados de

'lección {aérea} y aluminio de 70 miIimetros cuadrados de sec
ción {subterráneal.
, Material de apoyos: Madera y castilletes metaJicos.

Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 250 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 177511967, de. 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre. de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero. de 1949 (modificado por Qrden minis
terial de 4 de enero de 1965l.ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dElélarar la
utilidad pública de la misma a los efectos- de la imposición
de la servidumbre de paso eIi. las condiCiones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de; la Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 11 de. enero de 1972. - El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-960-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
r-ragona por- la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaoióneléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanciada ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,IO, con domícilio· en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la insta·
lación y declaración de util1dád pública,: a los .efectos de .18

imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas auyas características técnicas prinCipales son las si·
guientes:

Refere'ncia: 1.882.
Origen de la línea: Apoyo s/n. de la línea a E. T.•Ametlla I...
Final de la linea: E. T...Nautic,..
Término municipal que afecta: Ametlla de Mar,
Tensión de servido; 25 Kv>
Longitud en kU6metros: 0,195.
Conductor: Aluminio·acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección;
Material de apOYos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora:
Tipo:' Intemperie.
Pote_, 50 KVA.
Relación transformación: 25.0001220 V.

Esta Delegación Provincial•. eil cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y' Reglamento de. Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis·
terial de 4 de enaro de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pllSo en las condiciones, alcance y limi
taciones. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 11 de enero de 1972. - El Delegado provincial,
Sabido Colavidas Alfaro.-961~C.

RESOLUCION de la De~gación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y, declara l~ utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámJtes reglamentarios en el expediente in
coado en esta .Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Catalmla. S. A ... , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la insta
lación .y declaración de utilidad pública, a los· efectos de la
imposiCión de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tri~as cuyas características técnicas principales son las· si
guIentes:

Referencia: 1.719.
Origen de la linea: C. N. Vandellós.
Final de la línea: E. R. Tortosa,
Términos municipales que afecta: VandeIlós, Tivisa, Ametlla

de Mar, Perelló y Tonosa.
Tensión de servicio: 110 Kv.
Longitud en kilómetros: 34,340.
Conductor~ Aluminio-acero de 281 1 milímetros cuadrados de

sección (tipo "Hank.J. '
Material de apoyos: Torres metálicas tipo AT y NT.

Esta Delegación Provincial, en· cumplimiento de 10 dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novl~mbre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Te~slón de 23 de febrero de 1919.(rnodificado por Orden minis
tenal de 4 de enero.de 1965). ha resuel to:

.J?-utori~r ~a tnstalación de 'la línea. solicitada y declarar la
utilIdad. pl}-bhca de la misma a los. efectos de la imposición
de .la servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi.
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro-
bado por Dúcreto 2619/1966.· ,

T:arragOlia, 13 de enero de 1972.-EI Delegado provi~cial,
Sabmo Colavidas Alfaro.-958-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O.RDEN de 11 de eMro de 1972 por la que se
dlspone. se cumpla en sus propios términos la sen
tenct'a dictada por el T.ribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 3.432. in·
terpuesto por ..Asocio de la Extinguida Universidad
y Tierra de Avila,..

Ilmo. SI'.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri·
bunal Supremo, con fecha 5 de octubre de 1971, sentencia
firme en el· recurso contencioso-administrativo numero 3.432,
interpuesto por ..Asocio. de la Extinguida Universidad y Tierra
de Avila... contra resolución de fecha 2 de diciembre de 1966.
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sobre deslinde del monte número«, A.d~·:Ca:~OC048,]a'_":PrO'"
vincia de Avile.. denominado ..Siernt;~. A~¡:: _~,te~(lla,~
parte dispositiva dice &si::',. '>" . ,,':

..Fallamos: Que estimando .. -el, recurso .~,'tenCiCÍ!l97W1;l'riiniá~
trativo interpuesto a nombre de .:,¡\socio delaEati:i:iJUida;tlr;li~
versidad y Tierra de Avila.. :contra .. resoludóll. ,del :)¡f:~:rüJ
de Agricultura de dos de diciembre de mil '.1lO'fto1entoB 8élfmu.,
y seis, que confirmando en alzada",l~;,d8la':p1i'et::ei~
Gen(}ral de Montea de veintisiete,. .. deabrU,..,..~; tiA0 ,SUlI;> ,
penf!ió el desUnde· del mQnteA~'d.,~.'J1~;'~C$
de Avila, debemos declarar.y ;..~...,,'~:':_~_',la
expresada orden" de auspenslóncomo~tt~~"'~o,:todQ
ello de acUerdo con laeentendadSesta$llliicl.tciie~d~,WáYO

de mil novecientos setenta<" lltlO;sIn"~'''''; ,,' ", ' " <

Este Ministerio ha tenido ca'", bien ,d~:;',~ ,', clltnpla $n,
susproplo3 términos la precitacl.(t.s~ntencia¡,:,:·

Lo digas V. l. parasuco~l.ntQ'Y,eféC~:'
Dios guarde 8; V. 1. muchosaAolt. ' ':: -o:'
Madrid, 11 de enero de 1972. ' .' ,,',,'"

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del D6P&rt8mento~',

RESOLUCION de lG: D:trecctón' t:UJíj.6raf' dB':'ltJ..P'''~
}/ ' du_cción Agraria por la, que-..:'cJó;n:M~a8:para
,\ la lucha contra eL «gusano ~;tle-t,Cllgoclo~

nero. ;,.-- ',,,'-, ",:' ' ,.. :'"

Habiendo aparecido focos de ,,,gusano ,~o:~ '("I>Jai~rl\
gossypiella,.) en ,cultivos dealgodón..en -~O&-c:b3"'c:lif--erentell;
provincias, y a fin de prevenir lOS8T.ve$~'"~,'eeta'pl8.g"
pudiera ocasionaren el cultivo aJao~" se 'ÜC8'J1ecesartQ
actua.lizar lo dispuesto en la Qrdmt-'m~..l a."c12 ',r~
brero._!lJ>..1!I:>l_l-Boletin Ofioial elel Es~ dloI 171, -ijíie
normas pa-m-combatir las piaga:.lJclel~~,astQOmoetl
la Orden, ministEl'(ial, "~~' 10 ,d~, :febrero ,de' ,1tIea'(eBole~m'0flc1a1'
del Estado> del 15); -qu,¡ d.5am¡I_·-~IISIl_. sobrn.
ordenaciót:l de surultivo. ,,;"'_ ~:---:::: "",_",'",

, En este sentido~ y de acuerdo:(!oalQs·artiCUJ~.'te:1"eert) :,y',:n
I de la" Orden ministerial'de 12 def08brero de ,1_;:iu."tfC\1lo,~ta.'"
co, apartados). de la Orden ministerlalcte;10:,Q.ft" fébtero
de 1962. e independi~temen,te' d«tl&s,~,de',t1~'
general,' contenidas en m:nbasOnl.enesm~~,.•·/'··.':-'.'
bie~st~is~~::rCif: ;r;;:i~":t~, d. ia Producción -Asrarta tiene a

1.e Las Entidades desmotadoras ,que~jcén'<~ntra~"_con
agricultores. de las provinciasde,.Alicante.,:.,~-Có~o1:J&:j
Huelva, Murcia y Sevilla vendnínobligad.aa'a:.entre@a>lo$,
:~s~:s.semillas .de siembra .de~go~ón.\~~~m~~~ill,-,

2.° La desinsectación de :la semn1(\de:.'-bIj se~l~'
mediante bromuro de metno•.. bien.en.~... , . ,.:d.e··.p.~lJ~
ción o.,bien con lonas,impermeables.- -a, ...~ . , .... ,que'de:,~i'(lo
con la temperatura yal tiempocieu-p •. b fl)ea,la$, ,$8ccto"'
nas Agronómicas de las Delegaciones ,de ..Acrl,cu1tura'respec:
Uvas.

6,o,';El: Servicio de.~f,ensa contra Plagase Insllecc16n FHa
patólógi:c".qued&· autorizado. para .. dlspOiler la8m~das necE'
6{lriatlpara'alJnejorcumplbniento,'~ecuanto se ontena en lB
Pl"-esento .... Resolucióu. .

Lo9~ ~omunicoa VV~: fiS; ,Para sU,Ct>nocimiento y efectos
Dios ,parda.~. VV.fi,S.J]1UcbOS ,$1\~;
Madrid. ·4 .,de .. f~brero .de ¡m:.-El· Director general, Farnan

do AbrU. .

Sres.·.. Su.bdirector general del ServiCió .• de Defensa contra' PIa
gas.e:Jnst>eooi6n . Fitopa..._. tc)lógica. y DelegadQ6 de Agricultur:¡
de 1B.s pr6vincias. qve· SfJc~tan.. .

RgSOLUCIO¡'¡,:de.k¡ Direccióri General. de k&. Pro
d'ucción Agrana por ÚI. ql.lB se adoptan; medida.'
dé defen8Gcor¡trael «escarabajo de la patata.. erL
la provinclade,Vawncia;


